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SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES, VIERNES Y SÁBADOS

SUSCRIPCIÓN PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año. ■ • • • < ■ • .......... 25. ptas.
Seis meses............... 13 »
Tres id ..................... 7

Pago adelantadlo.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la inserción de la ley en 
la Gaceta.—(Art. í.° del Código civil.^Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban'este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=LoS> señores 
Secretarios cuidarán, bajo su. más estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente .para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CENTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año........................ 22*50 ptas.
Seis meses............. . .  12 »
Tres id.................... . 6*50 »

Números sueltos 25 céntimos.

Parle oiiw...
PRESIDENCIA DEL CONSEJO .DE MINISTROS

8. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g), 8. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 64.)

GoDlerno civil.
Circulares.

Encargo a los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil, Cuerpo de vigilancia 
y demás agentes dependientes de 
mi autoridad, procedan a la busca y 
detención del expósito Cosme San
tamaría Huidobro, de 13 años, fu
gado del pueblo de Miraveohe, cu
yas señas son: estatura regular, con 
arreglo a la edad, viste traje de paño 
del Hospicio, el pantalón remenda
do, gorra de visera, y calza alparga
tas negras, y, caso de ser habido, lo 
pondrán a disposición de la Alcaldía 
o del Sr. Director de los Estableci
mientos de Beneficencia de esta' ca
pital.

Burgos 2 de febrero de 1921,
EL GOBERNADOR,

Román García Novea.

El limo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación, con fe
cha 28 de febrero último, me comu
nica lo siguiente:

«De Real orden, comunicada por 
e- Sr. Ministro de la Gobernación, 
y en cumplimiento de lo que deter
mina el artioulo 25 del Reglamento 
de 22 de abril de 1890, significo a

■ S. que en el expediente instruido 
en este Ministerio, a virtud de recur
so de alzada interpuesto por don 
Magdaleno Franco, contra providen- 
Cla de ese Gobierno, imponiéndole 
una multa de 250 pesetas por infrac

ción del Real decreto de 15 septiem
bre de 1920, se conceden veinte dias 
de audiencia, a contar desdé el si
guiente al dé la publicación de ésta 
en el Boletín Oficial de esa pro
vincia, para que los interesados pue
dan alegar y presentar cuantas jus
tificaciones consideren procedentes a 
su derecho*.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
de las partes interesadas.

Burgos 4 de marzo de 1921.
EL GOBERNADOR,

Román García Novoa.

El limo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación, con fe
cha 28 de febrero último, me comu
nica lo siguiente:

«De Real orden comunicada por 
el Sr. Ministro de la Gobernación, y 
en cumplimiento de lo que determi
na el articulo 25 del Reglamento de 
22 de abril de 1890, significó a V. S. 
que en el expediente instruido en 
este Ministerio a virtud de recurso 
de alzada interpuesto por D. Juan 
Rubio Garachána, vecino de Barba- 
dillo Herreros, contra providencia 
de ese Gobierno, imponiéndole una 
multa de 250 pesetas por infracción 
del Real -decretó de 15 dé septiem
bre de 1920, se conceden veinte dias 
de audiepcia,/a contar desde el si
guiente al de la publicación de ésta 
en el Boletín Oficial de esa pro
vincia, para que los' interesados pue
dan alegar y présentar cuantas jus
tificaciones consideren procedentes 
a su derecho*.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
de las partes interesadas.

Burgos 4 de marzo de 1921.
EL GOBERNADOR,

Román García Novoa.

El limo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación, con fecha 
28 de febrero último, me comunica 
lo siguiente:

«De Real orden comunicada por 
el Sr. Ministro de la Gobernación, y 
en cumplimiento de lo que determi
na el articulo 25 del Reglamento de 
22 de abril de 1890, significo a V. S. 
que en el expediente instruido en es
te Ministerio a virtud de recurso de 
alzada interpuesto por D. Nicolás 
Munguia Mediavilla, contra provi
dencia de ese Gobierno por la que 
se le impuso una multa de 250 pese
tas, por infracción del R. D. de 15 
de septiembre de 1920, se conceden 
veinte dias de audiencia, a contar 
desde el siguiente al de la publica
ción de ésta en el Boleti n Oficial 
deesa provincia, para que los inte
resados puedan alegar y presentar 
cuantas justificaciones consideren 
procedentes a su derecho.*

Lo que se haca público en este 
periódico oficial para conocimiento 
de Jas partes interesadas.

Burgos 4 de marzo de 1921.
EL GOBERNADOR,

Román García Novoa.

El limo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación, con fe
cha 28 de febrero último, me comu
nica lo siguiente:

«De Real orden comunicada por 
el Sr. Ministro de la Gobernación, 
y en cumplimiento de lo que deter
mina el articulo 25 del Reglamento 
de 22 dé abril de 1890, significo 
a V. S. que en el expediente ins
truido en este Ministerio a virtud 
de recurso de alzada interpuesto por 
D. Antonio Marín Arnáiz, vecino 
de Castellanos de Castro, contra 
providencia de ese Gobierno impo
niéndole la multa de 250 pesetas 
por infracción del Real decreto de 
15 de septiembre de 1920, se con
ceden veinte dias de audiencia, a 
contar desde el siguiente al dé la 
publicación de ésta en el Boletín 
Oficial de esa provincia, para que 
los interesados puedan alegar y pre
sentar cuantas justificaciones con
sideren convenientes a su dere
cho.*

Lo que se hace público en este 
periódico oficial con objeto de que 
llegue a conocimiento de las partes 
interesadas.

Burgos 4 de marzo de 1921.
EL GOBERNADOR,

Román García Novoa.

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA

Llamamiento a huérfanas.

Circular.
Disponiendo el Sr. D. Bartolomé 

Martínez, de buena memoria, como 
fundador de una obra pia en la villa 
de Gumiel de Hizán, que todos los 
años el dia de Jueves Santo, se 
dote a una huérfana de padre, pre
firiendo la que sea más pariente 
suya, y, en su defecto, a huérfana 
de vecino de dicha villa o del pue
blo de Villanueva de Gumiel, para 
ayuda de poder contraer matrimo
nio; esta Junta provincial, en unión 
del Alcalde de Gumiel de Hizán, en 
concepto de patronos de la funda
ción, llaman por la presente a la 
dote expresada, que consiste en 
162*50 pesetas, según la cantidad 
fijada en la Real orden de 23 de 
marzo de 1891, para que todas las 
interesadas en este beneficio justi
fiquen su derecho bajo instancia en 
forma ante esta Corporación o a los 
Sres, Cura y Alcalde de Gumiel, 
dentro del plazo de quince dias, que 
se fija al efecto, advirtiendo qué la 
favorecida en dote no podrá perci
bir su importe hasta tanto que haya 
contraído matrimonio, y entonces 
tiene la obligación da mandar cele
brar una misa por el fundador, a 
la que llevará oferta de pan y res
ponso, dando dos pesetas de li
mosna.

Burgos 4 de marzo de 1921.— 
El Gobernador-Presidente, Román 
García Novoa—P. A. de la J. P. 
= Daniel González Miguel, Secre
tario.



JUNTA PHOVXNCXAL X)EX, C£NSO fí$£í$$&AX, ?rotónda& Nóteteles
En cumplimiento de lo dispuesto en la regla I a de la circular: de la Junta Central del Censo electoral de 24 

de enero do 1912, publicada en el Boletín Oficial de la provincia, correspondiente al dia 2 de marzo del mismo 
año, se insertan a continuación los nombres de los Presidentes y suplentes de mesas para las elecciones que hayan 
de celebrarse en la provincia durante el bienio de 1921-22, a fin de que los que se consideren agraviados en su 
derecho puedan reclamar ante esta Junta provincial contra dichos nombramientos, dentro de los cinco dias si
guientes al de la publicación en este periódico oficial,

Las reclamaóiones se presentarán a las Juntas municipales, las que con su informe las remitirán a la Provin
cial dentro de los tres dias siguientes.

Burgos 22 de febrero de 1921.—El Presidente, Santiago Neve.
- - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - ———————————.- - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - ... - - - - - - - - - - - - - - _____- - - - - .- - - - ——.- - - - - - - - - - - - -- - - - - - -- - - - - ■
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D. Ignacio Sancho Mata........
Juan Cebalios Soto.. ..........
Faustino Fernández.Rodriguez 
Florentino Martínez..  
Manuel Ruiz Robredo.
Manuel Gil Serrano t.. 
Silverio Martínez Picón  
Jerónimo Cuntieras Gibrián. . 
Angel Acinas Portugal  
Félix Abejón Bonis . . .
Senén Fernández Orive.. .. .-ú 
Vicente Padrones Padrones.. 
Venancio Ruiz.Qqíptanilla. .. 
M.anuel Barriocanal Temiño. . 

■Enrique Velasco Apéstegui.. .
Saturnino Martínez Goríbar l. 
Julio Porres Temiño .. ,■  
Marcos Marqpinez Oeilayeta.. 
Domingo Cubillo Martin.,.... 

, Mariano de Oca Martínez.. ..
Indalecio Arenales Martínez.. 
Damián Calvó García. ...... 
José Alonso Velasco..............
Justo Gómez Martínez  
Melitón Bueno Gil  
José Cea Santa Mana.. ........
Daniel García Mañero............
Marcelino Andrés Beltrán,.. . 
Hipólito Vilianueva Martínez, 
Dlemeute Barrio Arnáiz  
Simón Medrano Pablo, ,.. .. . 
Sixto Marina Peñalba  
Juan Martínez Gafóla. .'. ,... 
Toribio Barriooanal Oviedo... 
Víctor Cuesta Manzanedo.... 
Pedro Meripo Ibeas ....  
Isidoro M,amolar Santillán.... 
Bernardino Martín Martin... . 
Aiillán Güemez Arroyo  
Julián Pardo Santos.........  ..
León Busto Sierra  
Lorenzo González Pérez...., 
Santiago Benito Martínez. ... 
Apiano. Diez Ibeas. ........ 
Simón de Miguel Óbejero. .. ., 
Matías Martínez fíernapdo.. . 
Perfecto Barquín Tobar.........
Cesáreo Rojo López............
Tiburcio González González.. 
Ildefonso Calvo Merino..; . . , 
Ruperto San Martin Pérez.., 
Pedro Pérez Fiiente................
José García Vallejo. ........ "..
Patricio López García. .....

. Fidel Olalla Olalla .. ; 
Eloy López Gárcia  
Dionisio Alvarez Benito. . . . . 
JuamÚalacics Alvárez.........
Clementino Salvador Benito., 
José Avendaño Gareia............
Frq.pci.sco, López Basqrtp....... 
Antonio González Delgado.. . 
Ambrosio Ibeas Ibeas  . 
Hermenegildo Maeso Calvo.. 
Martin Güemes Moradillo... . 
Eladio Ojeda Ojeda. ....... 
Mamerto Peña Alonso .  
Guillermo Diez. ........... 
Venancio Gómez Sáiz..............
Julio Buezo Sáiz........ ..............
Pedro Alonso Barcena. ..... 
Valentín TuJanca Martínez... 
Agustín Ontañón Terrazas....

D. Andrés Arranz Hernán. 
Marcos de Juana Macho.
Cirilo del Rio Hojas. 
Leopoldo Valdivielso Ruiz. 
Felipe Serpa y Serna. 
Teodoro Gil Pérez.
José Izquierdo Izquierdo. 
Antonio Rey Camarero. 
Prudencio Fernández Castrilló 
Teodoro Ibáñez Benito.
Alfredo' González Rodríguez. 

e Cesáreo’Sáiz. Ruiz.
Pedro González Martínez.
Camilo Oca Arnaiz.
Vieen te O riega 'Velasco. 
Blas B afínelos Ruiz.
Maximiano Rodríguez. 
.Pedro López Arechaga.
Gil Puente de la Riva.
Pedro Barriga Oca. 
Isidoro Esteban Aguilera. 
Manuel Maestro García.
José Amo Alvárez. ■ 
Oeferino Oñate Santillana. 
Popciano Cora Ortega. 
Clemente Arroyo Olmos. 
Delfín Moneo Ruiz.
Pedro Rupérex,.Silvestre. 
Benito Velasco Penagos. 
Simeón Ruiz Chave.
Apolinar Ayusó Llórente. 
León Gareia Peñalbai 
Nicolás Ibáñez Martínez. 
Amelio Sauz Quintana. 
Guillermo Manzanedo. 
Bonifacio Ortega Merino. 
Víctor Lahradon López. 
San tiago Fernán des;.
Cipriano Diez Alonso. 
Angel González Bu'rgQS. 
Eletiterió Barrasa Báfga. ' 
Segundo González ‘ González. 
Bisutería García. González.

■ Antonio Bernal García.
León Mauch-ido Ortego. 
Bernardino Arceredtllo Diez. 
Ignacio Valdivielso Arnáiz.
Luis López Martínez. 
Alejandro Fontan&da. 
Gregorio Valgañón AliQUjp. . 
Felipe Cigüenza Conde. 
Andrés Manrique Palacios. 
Hipólito de la Fuente. ‘ 
Polioárpo Martin Sañchó. ’ 
Tomás, JueziQaraarero. < .
José Rojo O re» jo,. ■ 
Basilio de la Torre Herrero. 
Pedro Martínez Lara.
Víctor Bueltos Arribas. 
Anastasio Serna Serna. 
José B^urtO IJerpáez. ., 
Patricio Martínez Espiga. 
Buenaventura Mita Sáiz. 
Sotero Maftinez Requéjcf" 
Guillermo,Sáez Delgado. .1 
Benito Arnáez González.
Antohn Miguel Guerra. 
Mariano Diez.
Martin Ortega Ibeas. 
Cesáreo González Sáiz. 
León Martínez Fernández. 
Laureano Alonso Salcedo. 
Tomás Jiménez Tutor.

^Continuará.)

Peñaranda de Duero..............
Peral de Arlanza , 
Resedas de Burgos.. .  
Pesquera de Ebro  
Piedra (La )..  
Pineda de la Sierra . . .
Pineda-Trasmonte  
Pinilla dé'los Barruecos  
Piniiia de los Moros  
Piniila-Trasmonte. ........ ". . . .
Pino de Burébá...'  
Popa .de. la Sal................
Idem  
Prádanos de Bureba  
Pradoluengo  
Idem..;  
Presencio  
Puebla de Arganzón (La.). . . , 
Puentedúrá...'......’.  
Puras de Villafranca . ..........
Quemadai. . .  
Quintana del Pidió  
Quintauadueñas ,........
Quintaháétez '.. .. ... , 
Quintanalara ..................
Quintanaloma., ,  
Quintanalaranco  
Qáíntanamañvirgo. ....... 
Quintañao'rtufio. ........
Quintan apa Ha. aid ... .■» ..
QsHtftW •
Quiutanarraya..  
Quintanárruz... 
Quintana vi des ., ........... 
Quintánjllabón. .. .. .. ..
Quíntanijla del-Agua,;. . .
Quiqtani)lúdela Mjtta.... . ,. 
Quintanilla del Coco  
Quintanilia -Pedro Abarca). , 
Quintani'llas (Las.). . ........
QuintanillíGSan García........
Quintanillíi-Sobresierra...... 
Quintanilla-Somuñó.. ........
Quintanilla-Vivar  
Rabanera del Pinar  . . 
Rábanos..  . . . . . ,
Rabé de las Calzadas. ........
Rebplledas (Las). ......... 
Rebolledo de la Torre ..... 
Redecilla del Camino  
Redecilla del Campo  
Reinoso. . ............................
Renuncio.  
Retuerta  . . . 
RjBvilla (La). . . . . .. ¡. 
Revilla-Oabriada  
Revilla del Campo.,....... 
ReVillarruz ................  ....
Revilla^V allejera  
Rezmondo............ ............
Riocavado de la Sierra  
Riocerezo.
Rióserás.  
Ró’a J  
Robredo-Temiño  . . 
Rojas.......................................

 . 
RoyuMa de Rio Franco  
Rubena  ........ 
Rtiblacedo de abajo  
Rucandio - . .
Salas de Bureba....................
Salas de los Infantes

Reino sa.
D. José de Castañedo y Poianeo 

Juez de primei a, instancia de este 
partido,
Por el presente se anuncia ls 

muerte sin testar de D.a Julíta Eu. 
genia Fernández, hija natural de 
Alejandra Fernández, nieta de Joaé 
Fernández y de Juliana López, de 
7'6 años de edad, natural de Mon
to to, provincia de Burgos, que f9. 
lleció en Orzales, de esta provincia 
donde tenia su domicilio, el dia 3 
de junio de 1918,: y se llama a íos 
que se crean con derecho a su he
rencia, para que en el término de 
treinta días comparezcan ante cate 
Juzgado a reclamarla, prevjtiiéndo. 
les que de no hacerlo asi, les parará 
el ¡perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Reinosa a. 26. de .febrero 
de 1921.—José de Castañedo y Po- 
lanco—Por su mandado, Alejandro 
Manedo.
-------- "i 1—1 r ■lien-------- -

Req^u Í8Ítorta.

Vivanco Vivanco (Aurelio), hijo 
de Blas y Anselma, natural de Bar
cena (Burgos), de estado casado, de 
32 años, estatura l‘67O metros, pelo 
rubio, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz recta, vestía traje de america
na, fondo negro, con rayaq blancas y 
verdes poco visibles, gorra gris muy 
oscura, botas de las llamadas enteri
zas, bufanda blanca de punto, lleva
ba abrigo muy parecido al traje, y 
en la ropa interior, sqs iniciales, do
miciliado últimamente en Barcelona, 
calle Béjar, número 60, 2.°, 2.a, pro
cesado por la falta grave de primera 
deserción, comparecerá én término 
de treinta dias ante el Comandante 
Juez instructor del regimiento Dra
gones de Numancia 11.° dé Caballe
ría, D. Eduardo Suárez Roselíó, bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo 
será declarado rebeldo.

Barcelona 20 de febrero de 1921. 
■^=E1 Comandante Juez instructor, 
Eduardo -Suárez.

. -... —■-rr rrTt irnfn»i'i—éTi—iilna»i—«—n-**^*
AtiJERDQS MUNtcíPALES

Ayuntamiento de Burgos.
Extractó de los acuerdos adoptados 

por la Excma. Corporación y Jun
ta municipal -en las sesiones que a- 
lehrárpn áy-raptg, el tpes de ’ái<ttóm" 

/bre de 1920.
Dial. ‘

Reunido el Exorno. Ayuntamiento 
previa citación circulada al efecto, 
pdtiptó los siguientes, acuerdos:

Aprobar el acta ¡de la sesión oele- 
bradaiel día 24 del pasado mes.

fíxític^ier,.eni el Cementerio muni
cipal de San Jasé,, las sigipieut6® 
propiedades:

. A D.1 Benita Perez Barco, la se' 
pul tura c[e 4.a clase, número 52, da 
patio dé.¡San Lorenzo, y a D. Floren
tino Bartolomié la de igual clasa¡ cu



Mrp 1.1?; del Pat’’° Julián, 
debiendo abonar, ambos las cantida
des señaladas en tarifa j- sujetarse al 
cumplimiento de todas y cada una 
de las condiciones reglamentarias.

Autorizar a D. Vicente Luis paya 
reformar y reconstruir un edificio 
chalet en el barrio de San Pedro.

Señalar a D. Buenaventura Conde 
en nombre de su señora madre la 
la alineación correspondiente a las 
cuatro vias que limitan su finca titu
lada «Huerta Mayor», y señaladas 
en el plano levantado por el Sr. Ar
quitecto municipal con tinta roja, 
quedando comprendida dentro de 
esta zona de la finca parte de la al
cantarilla de los barrios del sur por 
cuyo motivo debe prestar la propie
taria su conformidad, asi como ac<?p 
tarla obligación el dia que por con
veniencia pública o particular hubie
ra precisión de variarla, de que se
rán de cuenta del propietario del 
predio los gastos que se originen. 
La medición de las expropiaciones y 
apropiaciones que con Jas lineas se
ñaladas resulten se irán rectificando 
según se vaya cerrando la finca de 
tapia o de construcción, debieqdo 
pasar este expediente a. ,1a Jefatura 
de Obras Publicas y publicarse des
pués el oportuno anuncio en el Bo
letín Oficial, según dispone el Re
glamento de conservación de ca
rreteras.

Autorizar a D. Daniel Torre Ga
rrido y a D. Benito García para que 
puedan extraer 30 metros cúbicos de 
arena y grava el primero y 40 el se
gundo dél álveo del rio Arlanzón, 
previo el pago dpi arbitrio1 corres- 
pendiente.

Proceder á segunda subasta para 
la venta de las basuras procedentes 
del barrido de calles y plazas de la 
ciudad y domicilios de los residen
tes an la misma, señalando el dia 8 
de enero para celebrar la subasta, y 
modificar las bases 3.* y 4.* del plie
go anterior.en el sentido la primera 
de que el precio que ha de servir de 
base será el de 10.000 pesetas y la 
segunda de que el depósito del 5 por 
100 será de 260 pesetas y de 5,00 la 
fianza que ha de constituir el rema
tante para responder del cumpli
miento del contrato.

Dejar sobre la mesa, a petición del 
8r Aviláj el expediente de la Comi
sión de Policía Urbana sobre instala
ción de alumbrado eléctrico en el 
barrio de Vilíimar.

Aprobar varias cuentas por gastos 
de las Comisiones, que en junto as
cienden a la cantidad de pesetas 
14.232'41.

Acordar enviar un telegrama al se- 
hor Peyente del Consejo de Minis
tros solicitando no se pongan en vi
gor las nuevas tarifas de los arance
les sin que sean aprobadas previa
mente por la Junta de Valoraciones, 
°uya reunión debe convocarse inme
diatamente.

Dia 1O
Reunido el Exorno. Ayuntamiento, 

previa citación, circulada al efecto, 
adoptó los siguientes acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión cele
brada el dia l.° de los corrientes.

Idem la distribución de fondos pa
ra el presente mes y cuyo total as
ciende a la cantidad de 192.169 pe
setas.

Declarar pobre a los efectos de la 
vigente ley. de reclutamiento a do
ña Juana Martínez Sevilla madre 
del soldado de la 5‘ Comandancia 
de Sanidad Militar, Gregorio Gon
zález.

Conceder en el Cementerio de Sun 
José. Jas siguientes propiedades:

A D. Hermenegildo Martínez un 
nicho de 1.a clase y a D.a Angela 
Tudanca Barrio, 0.a Matilde Pérez 
Asenjo, D..a Guadalupe. Gallo Gon
zález, y D. Arsenio Serrano Cadal
so cuatro sepulturas respectivamen
te, en dicho Cementerio, eou la obli 
gación de abonar el precio señalado 
en tarifa a estas concesiones y la de 
quedar sujetos al cumplimiento de 
todas y cada una de las condiciones 
reglamentarias

Proceder a la rectificación del pa
drón de habitantes de este término 
municipal.

Acceder a la petición formulada 
por los vecinos del barrio de Villi- 
mar, acordando la instalación en el 
mismo de alumbrado público eléc
trico, aprovechando las circunstan
cias de verificar .D. Angel Hernáez, 
el tendido de una linea por aquella 
zona, contratando el servicio bajo 
las condiciones que se señalan.

Aprobar varias cuentas por gastos 
de fas Comisiones, cuyo total ascien
de a la cantidad de 4.983*08 pesetas.

Tomar en consideración y pasar 
a estudio de la Comisión de Gobier
no la mopión del Capitular Sr Ceci
lia, proponiendo se forme el proyec
to correspondiente para la expropia
ción de solares edificables en esta po
blación, a fin de que la Corporación 
pueda levantar viviendas, evitando 
la carencia que actualmente existe.

Igualmente fué tomada en consi
deración y paso a estudio de la Co
misión de Paseos Caminos y Cam
pos, la moción del Capitular Se
ñor Enedáguila, solicitando que la 
Corporación requiera a la Excelentí
sima Diputación provincial para que 
eu el plazo de dos meses devuelva 
los terrenos del Campo práctico de 
la Verdad, cedidos a precario, recla
mando en caso negativo por via de 
apremio la mencionada devolución 
en el oportuno juicio contencioso.

Día 15.

Reunido el Exorno. Ayuntamiento 
previa citación circulada al efecto, 
adoptó los siguientes acuerdos.

Aprobar el acta de la sesión cele
brada el dia 10 de los corrientes.

Amortizar 40 obligaciones muni 
cipales correspondientes a los núme
ros 1311 a 1320, 1141 a 1150 y 
741 a 750.

Aprobar el extracto de los acuer
dos adoptados por la Exorna. Corpo

ración én las sesiones que celebró 
durante el pasado mes de noviembre.

Desestimar la petición de exen
ción de arbitrios por construcción 
e incrustación de alcantarillas que 
solicita D. Julián Ortigosa para el 
edificio que ha construido entre las 
calles de Madrid y San Pablo.

Idem la de D. Estanislao Germán 
Manzanedo, para que le sea devuel
ta la cantidad que satisfizo por im
puesto de construcción de un edi
ficio destinado a garage en la calle 
d<d General Sauz Pastor.

I lem la de D. Maximino Rodrigo, 
S'>b"e condonación del citado im 
puesto, en cuanto afecta al pabellón 
que construye para destinarle a l» 
elaboración de bloques de cemento 
en la calle de los Pisones.

En la solicitud de la Compañía 
le Aguas, para qup se la rebaje del 
pago del arbitrio por apertura de 
zanjas para la colocación de las tu
berías de aguas en el barrio de 
Santa Dorotea, se acordó la exen
ción del impuesto por 11 votos en 
contra de 6.

Fué desestimada la petición de 
D. José Sáiz, que solicita la venta 
de un terreno que linda con su casa 
de la calle de Santa Agueda.

Aprobar la rectificación del terre
no cedido al Sr. Arteche y la que 
ha sido practicada por el Sr. Arqui 
tecto en la que constan los metros 
de terreno que se expropia y apro
pia y bajo las condiciones que se le 
señalan.

Denegar la petición solicitada por 
D. Rufino de la Fuente sobre con
donación del impuesto correspon
diente a las construcciones de una 
tejavana en su finca de la calle de 
las Trinas.

En el dictamen presentado por 
la Comisión de arbitrios y Hacienda 
proponiendo se supriman las exen
ciones de tributo de edificación que 
amparadas en la interpretación que 
ha venido dándose al acuerdo de 26 
de febrero de 1913, presentó voto 
particular el Capitular Sr. Enedágui
la oponiéndose a la supresión del 
acuerdo, por estimar que debe fomen
tarse la protección a cuanto redunde 
en beneficio del engrandecimiento de 
la Ciudad, y sometido que fué a 
votación el dictamen de la Comisión, 
fué desechado por 10 votos contra 7, 
quedando por lo tanto en vigor el 
acuerdo adoptado en 16 de febrero 
de 1913.

Conceder en el Cementerio Muni
cipal de San José las siguientes pro
piedades.

A D. Anselmo Torres Juez, D.“ Ca
silda López Melgosa, D. Benito Iba- 
ñez González y D. Manuel Basilio 
Viejo, cuatro sepulturas respectiva
mente en el Cementerio dicho, de
biendo abonar los interesados las 
cantidades señaladas en tarifa a es
tas concesiones y quedar sujetos al 
cumplimiento de todas y cada una 
de las condiciones reglamentarias.

Conceder las siguientes autoriza
ciones:

A D. Anastasio Román para insta
lar un pabellón destinado a la indus
tria de cordelería en el solar de su 
propiedad de la calle de Santa Clara.

A D. Isidro Plaza para ampliar en 
2'96 metros la galería actual que da 
a la calle del Corral de los Infantes.

A los Sres. Sobrinos de Valentín 
Marcos para construir un edificio en 
el terreno denominado el Morco, 
frente al camino de la Plata para de
dicarle a talleres de forja.

A D. Valeriano P. Florez Estrada 
para construir un chalet en terreno 
de su propiedad en la calle de San 
Pedro Cardeña.

A D. Santos Ortega pura instalar 
un motor eléctrico da 4 H. P. dedi
cado a su industria da carpintería en 
la planta baja de la casa número 20 
de la calle de Huerto del Rey.

A D. Angel- Hernáez para insta
lar postes de conducción de ener
gía eléctrica de alta tensión, desde el 
Molino Quemado al barrio de V.illi- 
mar, con un transformador y tres 
postes en el citado barrio.

Todas estas concesiones habrán de 
ajustarse a los planos presentados asi 
como la da satisfacer las cantidades 
señaladas en tarifa.

Denegar el permiso que solicita 
D. Elias López para colocar una 
muestra en su comercio de pañería 
en la pilastra de la casa número 22 
de la Plaza Mayor, esquina al Mer
cado.

Aprobar varias cuentas por gastos 
de las Comisiones que ascienden a 
la cantidad de 16.819*92 pesetas.

Quedar enterada y que pase a es
tudio de la Comisión de Beneficen
cia el oficio del Sr Presidente del 
Tribunal de oposiciones a la plaza de 
Médico Auxiliar de la Casa de So
corro al que acompaña el acta levan
tada y en el que participa que fué 
acordado declarar la vacante por 
no alcanzar ninguno de los oposito
res presentados el número de puntos 
señalados por el Tribunal.

Día 88
Reunido el Exorno. Ayuntamiento, 

previa citación pasada al efecto, 
adoptó los siguientes acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión cele
brada el 15 de los corrientes.

Desestimar la instancia de D. Ru
fino Vega, que solicita el nombra
miento de Vigilante de Arbitrios.

Anular una de las cédulas extendi
das ala Profesora de la Normal do
ña María Castillo Miguel, y al efecto 
de precisar la anulación si corres
ponde a la expedida por el Ayunta
miento de Soria o por el de esta Ca
pital, debe la interesada manifestar 
cual era su destino en 30 de sep
tiembre al objeto de fijar su vecindad.

Llevar a efecto una plantación de 
arboles castaños en el Depósito Ad
ministrativo para mejorar las condi
ciones de aquellos locales.

Acceder a lo solicitado por D. An
gel Hernaez pidiendo autorización 
para colocar postes para, el tendido 
eléctrico de úna linea de alta ten- 



sien que facilite ei fluido necesario 
a los barrios de Santa Dorotea, San 
Pedro y San Felices, y cálle de San- ■ 
ta Ana, Alfareros y Paseo de los Pi
sones, y respecto al emplazamiento 
del transformador sé le consienta 
instalarle én el lugar donde estuvo 
la antigua caseta de Consumos entre 
la carretera de Madrid y el camino 
dé San Agustín, Siendo la concesión 
a titulo precario y- debiendo colocar 
columnas en vez dé podtes donde 
asi lo exija el ornato públicd.

Aprobar varias cuentas por gastos - 
de las Comisiones las que ascienden 
ala cantidad de 20.490 30 pesetas.
■ Qué conste en acta el agradeci
miento de la Corporación por el do
nativo de 1000 pesetas hecho por 
los señores testamentar os de don 
Agapito Escudero, asi como por el 
de 35 pesetas de un señor qué ocul
ta su nombre.

Día 39.

Reunida la Junta municipal, pre
via citación circulada al éfébtó, 
adoptó loa siguientes acuerdos:

Aprobhr él acta de lá sesión cele
brada el dia l.° de septiembre;

Idem el didtamen que presenta la 
Comisión designada pára informar 
las cuentas municipales de este tér
mino, correspondientes al‘ejercicio 
de 1918 y período supletorio de ene
ro a marzo de 1919.

Idem la transferencia acordada, 
por la Corporación en la sesión ce
lebrada el 3 dé noviembre pesado 
con objétó’dé átendéf a diversas ne
cesidades y gratificar al personal dé 
Arbitrios por los servicios extraor
dinarios prestados y la cual importa 
la¡cantidad de 10250 pesetas<

Dia 29.

Reunido el Excmo. Ayuntamien
to, previa citación circulada al' efec
to, adoptó los siguientes acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión cele
brada el dia 22 .de los corrientes.

Conceder a D. Luis Torres San 
chez un niiho de 1.a clase y a'don 
Antonio Dávila Atalos y D. Pedro 
Sánchez Ausin dos sepulturas res
pectivamente del Cementerio de San 
José, debiendo abonar la cantidad 
correspondiente, señalada én tarifa, 
y sujetarse a todas y cadfe una de las 
condiciones reglamentarias.

Autorizar a los sucesores de Va
lentín Marcos para que instalen un 
taller de forja en los locales que po
see el Sr. Lopidana próximos a la 
carretera de Francia, estableciendo 
dos motorés eléctricos y un horno 
para caldear aceros asi como un mar
tillo pilón, con arreglo■ a lás condi
ciones señaladas por el Sr. Arqui
tecto y qué pasé a la Comisión de 
Arbitrios y Hacienda respecto a la 
exención de arbitrios.

Que el Ayuntamiento nh se haga 
carga del Pabellón de. Exposiciones 
construido en el paseo de ’h Quinta 
ínterin no se éubswreíi las-deficien
cias y defectos de -construcción que ¡ 
el facultativo indica én sU infórme y 
bue se comunique a lá Junta, provin - 

cial de Ganaderos con remisión dé 
una copia, rogándola resuelva este 
asunto a lá mayor brevedad, y que 
una vez corregidas las deficiencias 
señaladas, se practicará nuevo reco
nocimiento por los técnicos y las 
Comisiones de Obras, Paseos, Cami
nos y Campos y Abastos los qué emi
tirán dictamen nuevamente.-

Aprobar varias cuentas por gas
tos de las Comisiones, las que en 
junto ascienden a la cantidad de 
408‘50 pesetas.—D. Dancausa.

Ayuntamiento del 12 de enero de 
1921.—La Corporación aprobó el 
precedente extracto.=EI Secretario, 
D. Dancausa. — V.e B °=El Alcalde, 
D. Oyuelos.

Alcaldía de Grijalba.
.Terminado por la Junta general 

de este distrito municipal el repar
timiento general de consumos y défi
cit del presupuesto municipal en sus 
dos partes personal y real, forma
do con arreglo a los preceptos de 
tributación del Éeal decreto de 11 
de septiembre de 1918 para el ac
tual año económico de 1920 21, es
tará de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término 
de quince dias hábiles, a los efectos 
dispuestos en el articulo 96 del in
dicado Real decreto.

Durante el plazo de exposición al 
publico y los tres dias después, se 
admitirán por lá Junta las reclama
ciones qíw se produzcan por las per
sonas o entidades comprendidas en 
el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, precisos 
y determinados y contener las prue
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado y presentarse en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
dentro de los plazos señalados.

Grijalba 28 de febrero de 1921.= 
El Alcalde, Constantino Pérez.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Sasamon.
............ ......... ......... i»i —ran- -----------------

Alcaldía de Coruña del Conde;
Formadas las cuentas municipa

les de este distrito, correspondientes 
$. los años de 1915, 1916, 1917 y 
1918, se. hallan expuestas al pú
blico en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce dias, contado» desde la publica
ción del presente anuncio, con el 
informe del Sr. Regidor Sindico 
y acuerdo da la Corporación, para 
que durante dicho plazo puedan ser 
examinadas y presentarse las recla
maciones pertinentes, pues pasado 
aquél no se admitirá ninguna.

Coruña del Conde 23 de febrero 
de 1921.=El Alcalde, Donato Gar
cía.

■ .11 ■-oaaa—»■■■ -

Alcaldía de La Nuez de abajo.
Por acuerdo de este Ayuntamien

to y Recaudador de este municipio, 

la cobranza del 1?, 2.°, 3.° y 4* tri
mestres del reparto general, tendrá 
lugar en la casa consistorial de este 
distrito, el dia 6 del corriente, desde 
las nueve de la mañana hasta las 
dos de la tarde, los contribuyente» 
que en este dia no lo verifiquen, 
pueden efectuarlo en el domicilio 
del Recaudador, calle Mayor, nú
mero 15, hasta el dia 13 de dicho 
mes. En el mismo periodo de tiempo 
se cobran también los atrasos.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los contribuyente» 
interesados.

La Nuez de abajo l.° de marzo 
de 1921.=E1 Alcalde, Evaristo Gó
mez.

Alcaldía de Oña.
Hallándose formado el padrón de 

carruajes de lujo de este distrito, 
para el año de 1921-22, se halla 
expuesto al público por término de 
diez dias en la Secretaria del Ayun
tamiento, durante los cuales puede 
ser examinado libremente y presen
tarse contra el mismo las reclama1 
ciones que sé consideren pertinentes.

Oña 2’2 de enero de 1921.=E1 
Alcalde, Fermín García.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Hinestrosa.

Alcaldía de Huerta del Rey.
Formados por ¡el Ayuntamiento y 

Junta pericial los repartimientos de 
la contribución territorial por rústi- 
ba, pecuaria y urbana dé éste distri
to municipal para el ejercicio de 
1921-22, se encuentran de manifiesto 
én la Secretaria del Ayuntamiétito, 
por término de ocho días, con el fin 
de que puedan ser examinados por 
los consribuyentes y presentar las 
reclamaciones que crean pertinen
tes, pues pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna.

Huerta del Rey 26 de febrero de 
1921.=El Alcalde, Venancio Gárate.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Villanueva de Teba, 
Hormaza.
Hontoria del Pinar.
San Millán de Lara.
San Mamés de Burgos.
Villegas.
Fontioso.
Robredo Temiño.
Aforados de Moneo.
Riocerezo.
Vadocondes.
Valle de Mena.
Puéntedura.
Cubo de Bureba.
Tamarón.
Quintanilla dé la Mata.
Fuentelisendo.
Anguix.
Villorejo.

Alcaldía de Vallegera.
Se halla vacante la plaza de ins

pector de Higiene pecuaria le esta

villa, con el haber anual de 366 .
setas, pagadas de los fondos munioi. ' 
pales por trimestres vencidos.

Los aspirantes podrán presentar 
sus solicitudes en término de treinta 
días, contados desde la publicación 
del presente anuncio en este perió- 
dico oficial, podiendo además el 
agraciado contratar con los vecinos ’ 
de esta villa la asistencia y herrado 
de 40 pares de muías. i

Vallegera 10 de febrero de 1921, 
=E1 Alcalde, Evencio Balbás.

Alcaldía de Quintañilla-Somuñó.
Se halla vacante la plaza de guar

da municipal de este distrito, con 
la dotación anual de 600 pesetas, 
satisfechas por trimestres vencidos 
del presupuesto municipal.

Los aspirantes a la misma, pre
sentarán sus instancias en papel co
rrespondiente ante esta Alcaldía, 
acompañadas de la certificación de 
buena conducta, en el plazo de quítr. 
ce dias, a contar desde la inserción 
de este anuncio en el periódico 
oficial de la provincia, pues pasado 
que sea, no se admitirá ninguna,

Quintanilla Somuñó l.° de marzo 
de 1921.=E1 Alcalde, Pablo Benito

Alcaldía de Itero del Castillo.
Se halla vacante la plaza de guar

da del campo de esta villa, con el 
sueldo anual de 750 pesetas, paga
das por trimestres vencidos de los 
fondos municipales.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias en la Secretaria del Ayun
tamiento en el plazo de quince dias.

Itero del Castillo l.e de marzo 
de 1921,=Ei Alcalde, Dámaso Rojo,

«..-.-.M-™-,,..,, ........ '.....  '..........

Juncias partlctóra *

NITRATO DE SOSA DE CHILE
SOCIEDAD GENERAL DE INDUSTRIA I COMERCIO

El representante de esta Sociedad 
participa a los agricultores que tiene 
a lá venta nitrato de sosa de Chile, 
15/16% de nitrógeno y 95/96% 
de pureza.

El labrador debe mandar analizar 
donde quiera todas las clases dé abo
nos minerales que vendo y pagar la 
cuenta de los gastos de análisis a mi 
almacén, Garantizo siempre la rique
za que marcan las etiquetas de los 
sacos de abono que vendo.

BEPBESENTANTE DEFOSITABIO:

JULIAN DE CELA Y A
Almacén y exposición permanente 

de abonos y ¡maquinaria agrícola.
Calle de Valladolid, ním. 8.—BUSCOS 8

DOCTOR C. URRACA
OCULISTA.

Consulta de once i una.— 
Calvo, 18, pral.—Bübgo». i
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